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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD TRUJILLO.-

Señor Presidente: 

--♦-

San Cris t6b al , P. T. , 
? de octubre de 1937. 

Pláceme someter a la consideración de las Cámaras 
l egislat ivas el adjunto proyecto de ley de organizaci6n 
universitaria, redactado después de un atento estudio de 
la mat eria, y que tiene por objeto incorporar en la citada 
legislaci6n, previsiones necesarias para realizar los pro­
pósitos que vengo preconizando desde hace algdn tiempo, en 
el sentido de la creaci6n de algunas facultades y escuelas 
que hasta ahora no han existido, destinadas a suministrar 
enseñanza en aspectos interesantes para el mejor desenvol­
vimiento de la sociedad dominicana. 

Al propio tiempo, el proyecto de ley adjunto ope­
ra una refundición de las muchas leyes dispersas que ac-
tualmente integran el estatuto universitario, e introduce 
algunas prudentes disposiciones en cuanto a la estructura 
del más alto centro docente y a su funcionamiento. 

)11 ( 

Recomiendo, por tanto, el citado proyecto a la~ / / 
probación del Congreso Nacional. V"' 

Dios, Libertad? I 
/ 

V t-
RAFAEL L. TRUJIL 

!J 
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EL CONGRESO NACIONAL , 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

DE ORGANIZACION UNIVERSI TARIA: 

CAPITULO I 

Objeto de la Universidad 

Art . 1. - La Universidad de Santo Domingo 
es el centro docente por medio del cual suministra el Esta­
do educaci6n superior y especializada con miras de formar 
técnicos útiles para el desenvolvimiento de la vida nacional , 
de elevar el nivel de la cultura y de ensanchar el espíritu 
científico ; todo ello teniendo en cuenta , principalmente , 
las condiciones del medio social dominicano y los problemas 
que le son característicos • 

.Art . 2 . - La Universidad de Santo Domingo 
es un establecimiento público y un sujeto activo y pasivo 
de derechos, con las limitaciones establecidas por la ley. 

CAPI'IULO II 

De la organización universitaria 

Art . 3.- La Universidad se compondrá de 
las Facultades y Escuelas de que más adelante se trata y 
de los estudiantes universitarios , bajo la dirección de los 
organismos a que se refiere el artículo seis de la presente 
ley. 

Art . 4.- La Universidad comprende las si­
guientes Facultades: 

1.- Facultad de Filosofía, Letras e His-
toria; 

2. - Facultad de Derecho; 
3.- Facultad de Medicina; 
4 . - Facultad de Farmacia y Ciencias Q,uí-

micas; 
5.- Facultad de Cirugía Dental; 
6 . - Facultad de Ciencias Exactas; 
? . - Facultad de .Agronomía y Veterinaria ; 

Art . 5.- Las siguientes Escuelas estarán 
adscritas: 

A la Facult ad de Derecho: 



Escuela de Notariado, y 
Escuela de Economía y Hacienda Pública. 

A la Facultad de Medicina: 

Escuela de Obstetricia; 
Escuela de Enfermeros, y 
Escuela de Higiene y Sanidad. 

A la Facultad de Farmacia y Ciencias Químicas: 

Escuela de Químicos Azucareros. 

A la Facultad de Ciencias Exactas: 

Escuela de Meteorología. 

El funcionamiento de cada una de estas Escue­
las será objeto de reglamentación especial dictada por el Con­
sejo Universitario. 

# La presente ley, fija, en otro lugar, para 
cada Facultad y Escuela, las materias fundamentales correspon­
dientes a los planes de estudios respectivos. Dichas materias 
formarán, para cada uno de estos y con el expresado carácter 
de rundamentales, un mínimun que deberá ser siempre cumplido. 
Las materias que deban agregarse a cada mínimun previsto por 
esta ley, deberán ser indicadas por el Decano de la Facultad 
respectiva, quedando esa indicaci6n sujeta a la aprobaci6n del 
Consejo Universitario. 

constituyen: 

CAPITULO IlI 

Del Gobierno de la Universidad 

Art. 6.- El Gobierno de la Universidad lo 

a)- El Claustro Universitario; 
b)- El Consejo Universitario; 
e)- El Rector; 
d)- Las Asambleas de cada Facultad; 
e)- Los Decanos de las distintas Facultades; 
f)- Los catedráticos. 

CAPITOLO IV 

Del Claustro Universitario. 

Art. ?.- El Claustro Universitario lo compo­
nen: El Rector, quien lo presidirá, y los catedráticos en fun­
ciones, asistidos del Secretario General de la Universidad. 
Se reunirá a iniciativa del Rector o por resoluci6n del Conse­
jo Universitario . Para constituirse válidamente será necesa­
ria la nresencia de las dos terceras partes, a lo menos, de los 
catedráticos. El Rector siempre deberá presidir el Claustro, 
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salvo el caso previsto en el párrafo b) del artículo ocho. En 
cualquiera otro caso en que el Rector, por impedimento justi­
ficado no pueda asistir a la reunión del Claustro, ésta podrá 
efectu~se válidamente con la presidencia del Decano de mayor 
edad. Las resoluciones se tomarán por el voto de más de la 
mitad de los presentes. 

Art. 8.- Son atribuciones del Claustro U­
niversitario: 

a}- Otorgar el título de Doctor Honoris 
Causa, a aquellas personas que juzgue merecedoras de tal dis­
tinción, por sus excepcionales aptitudes en el campo de la 
ciencia, o por las obras meritorias que hayan realizado en fa­
vor del progreso y la cultura del país o de la humanidad, de 
acuerdo con las reglas establecidas por el artículo cuarenta 
de esta ley. 

b}- Conocer de las acusaciones que formu­
le el Consejo Universitario contra el Rector, y resolver, si 
procede, pedir al Poder Ejecutivo su remoci6n. En caso de 
acusaci6n contra el Rector, presidirá el Claustro Universita­
rio e¡ Decano de mayor edad. 

c}- Conocer de cualquier asunto que le 
someta el Consejo Universitario. 

C.APITOLO V 

Del Consejo Universitario 

Art. 9.- El Consejo Universitario lo com­
ponen el Rector,quien lo presidirá, y los Decanos de cada una 
de las Facultades, asistidos del Secretario General de la Uni ­
versidad. El Consejo deberá reunirse ordinariamente una vez 
cada mes, durante el año lectivo, convocado por el Rector, y 
extraordinariamente en todas las ocasiones en que las atribu­
ciones que le confiere esta ley requieran dicha reunión, con­
vocado en este último caso por el Rector o por el Decano de 
cualquier Facultad. 

Art. 10.- Sus atribuciones son las si­
guientes: 

1.- Distribuir en cursos académicos las asig­
naturas de las diferentes Facultades y Escuelas, previa consul­
ta de éstas; reglamentar cuanto concierne a los estudios de di­
chos cursos; lo referente a matrículas, inscripciones y exáme­
nes;cuanto se relacione con los actos oficiales de investidura, 
y todo lo relativo al régimen interior de la Universidad; 

2.- Conocer de los in:t'ormes y proyectos que 
presenten las Facultades y Escuelas por medio de los Decanos 
respectivos, y de los informes, reclamaciones o quejas que 
puedan presentar los catedráticos y los estudiantes; 

3.- Hacer colaciones de acuerdo con las re­
glamentaciones que él mismo establezca y declarar equivalen­
cias de estudios hechos en instituciones extrangeras, 
previa consideraci6n de los antecedentes de cada caso, de 
la categoría y condiciones del plantel que haya expedido los 
certificados y de la opinión de la Facultad correspondiente, 



teniendo en cuenta, cuando l os haya, los convenios inter­
nacionales; 

4 .- Dictar las medidas disciplinarias 
que juzgue convenientes , tanto respecto de los estudiantes 
coro d e los catedráticos; 

5 . - Fijar las fechas de apertura y cie­
rre del año lectivo; 

6 .- Conceder licencia por causa justi­
f i cada, hasta por un mes , con disfrute de suel do , y por más 
de un mes , s i n disfrute de sueldo . Las licencias por más 
de un mes con disfrute de sueldo , s6lo podrán ser concedi­
das por el Poder Ejecutivo . 

? .- Otorgar, en nombre de la Universi­
dad, l os títulos que ésta deba expedir , y reglamentar todo 
lo relativo a los mismos; 

8 . - Acusar , ante el Claustro Universi­
tario, al Rector , s i faltare en el cumplimiento de sus de­
beres o tuviere inoonducta notoria; 

9 . - Organizar todo lo concerniente a l a 
cultura física de los estudiantes universitarios. 

Art . 11. - El Consejo Universitario de­
liber a rá válidamente con las dos terceras partes de sus miem­
bros y adoptará sus acuerdos por mayoría absoluta de votos . 

C:.PI'IULO VI 

Del Rector 

Art . 12.- La designaci6n del Rector co­
rresponde al Poder Ejecutivo . Para ser Rector se requie­
re ser dominicano , poseer t í tulo universitario expedido por 
la Universidad de Santo Domingo o reconoci do por ella , con 
diez años de diplomado , por 10 menos , y tener por lo menos 
treinta años de edad. 

Art. 13. - El Rector durará cuatro años 
en sus funciones; pero puede ser revocado por causa justi­
ficada . 

Art . 14.- El Rector es el 6rgano ejecu­
tivo de la Universidad, y s us atribu ciones son: 

1 . - Representar a la Universidad en to­
dos l os actos oficiales y obrar por ella como demandante o 
demandado en l a s acciones judiciales . En ningún caso podrá 
actuar en justicia como demandante sin autorizaci6n del Con­
sejo Universitario . 



2.- Presidir las sesiones del Consejo Univer­
sitario; 

3. - Proponer al Claustro Universitario la con­
cesión del título de Doctor Honoris Causa , de acuerdo con el 
artículo cuarenta de esta ley. 

4 . - Inspeccionar la labor universitaria en to­
dos sus aspectos; 

5.- Cuidar de que los catedráticos y el perso­
nal administrativo cumplan sus obligaciones; 

6.- Dar cuenta mensualmente al Consejo Uni­
versitario de la inasistencia de los profesores a c~tedras y 
exámenes; 

7.- Conceder a los catedráticos en caso de ur­
gencia y sin disfrute de sueldo, licencia hasta de un mes, de 
acuerdo con las reglamentaciones correspondientes , dando cuen­
ta de ello al Consejo Universitario; 

8.- Preparar de acuerdo con el Consejo Univer­
sitario los proyectos de presupuestos que deberá someter al Po­
der Ejecutivo por el 6rgano oficial correspondienteº 

9.- Ordenar los gastos ordinarios y los extra­
ordinarios, estos últimos con la autorización del Consejo Uni­
versitario; 

10.- Modificar, por causa justificada, los ju­
rados examinadores nombrados por los Decanos. En caso de re­
clamación o de recusación se recurrirá ante el Consejo Univer­
sitario y se suspenderá el examen correspondiente. 

11. - Resolver, de acuerdo con la ley y con los 
reglamentos que dicte el Consejo Universitario, los asuntos or­
dinarios del servicio; 

12.- Tomar l as providencias urgentes que requie­
ra la buena marcha del servicio, y dar cuenta de ellas en la 
primera sesión que celebre el Consejo Universitario para que 
las apruebe o modifique; 

13.- Autorizar con su firma los diplomas, cer­
tificados y otros documentos que otorgue el Consejo Universi ­
tario. Los títulos serán firmados, además, por el Decano co­
rrespondiente y por el Secretario de Estado del ·Ramo , y regis• 
trados por el Secretario General de la Universidad; 

14.- Mantener informado al Consejo de la labor 
universitaria; 

15.- Promover iniciativas para el mejoramien­
to de la Universidad ; 

16.- Rendir anualmente a la Secretaría del Ra­
mo una memoria sobre la labor de la Universidad. En esta 
memoria propondrá, además, las mejoras o reformas proyecta-



das por el Consejo Universita~io o las que él mismo creyere 
convenientes o necesarias; 

17.- Suministrar a dicha Secretaría del Ra­
mo los informes que le solicitare sobre la marcha de la ins­
titución; 

18.- Dirigir todas las publicaciones que 
patrocinare la Universidad. 

Art. 15.- Las faltas accidentales del Rec­
tor serán suplidas por el Decano que designare el Consejo U­
niversitario. 

Art. 16.- En caso de ausencia del Rector 
por más de un mes, la designación será hecha por el Poder 
Ejecutivo, el cual escogerá uno de los Decanos que hayan 
estado por más tiempo en el ejercicio del cargo de catedrá­
tico. 

CAPITCJLO VII 

De las Asambleas de las Facultades 

Art . 17.- La Asamblea de cada Facultad es 
la reunión de los catedráticos numerarios de ésta y los ca­
tedráticos de las Escuelas que le están adscritas. 

Art. 18.- Presidirá la Asamblea de cada 
Facultad el Decano . 

Art. 19.- Cada Asamblea se reunirá ordi­
nariamente el primer día hábil del affo académico; y extra­
ordinariamente cuantas veces la convoque su Decano, por pro­
pia iniciativa, por indicación del Rector, o a pedimento de 
tres catedráticos numerarios de la Facultad. El guorum lo 
constituirán las dos terceras partes de sus miembros , y sus 
resoluciones serán adoptadas por mayoría absoluta de votos. 
Actuará como Secretario de estas asambleas el Secretario Ge­
neral de la Univers idad o el empleado auxiliar que éste de­
signe. 

Art. 20.- Las atribuciones de l a Asamblea 
de cada Facultad son: 

1.- Elegir su Decano y suspenderlo por 
causa justificada; 

2.- Hacer observaciones, por órgano del 
Decano , a los acuerdos del Consejo Universitario que inte­
resen a sus respectivas Facultades , sometiéndose sin embar­
go a lo que dicho Consejo resolviere definitivamente; 

3.- Aprobar u observar los programas que 
formulen los catedráticos, así como los textos de enseñan­
zas que éstos recomienden para sus asignaturas; 
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4.- Fijar el horario de las Facultades y·de 
las Esouelas; y haoer la distribución de materias entre los 
catedráticos; 

5.- Informar al Consejo Universitario con 
respecto a colaciones y a reválidas que sean solicitadas; 

6.- Rendir informe al Consejo Universitario 
sobre cualquier asunto que ~ste le someta; 

7.- Hacer al Consejo Universitario , por ór­
gano del Decano , cualquiera proposici6n que estimare nece­
saria. 

CAPI'IULOVIII 

De los Decanos. 

Art. 21.- Habrá un Decano por cada Facultad. 

Para ser Decano es indispensable ser domini­
cano, tener treinta años de edad, haber sido graduado con 
título universitario, por lo menos, cinco años antes, y ser 
catedrático numerario de la Facultad. 

Los Decanos se eligen por mayoría de sufra­
gios en votación secreta, entre los catedráticos numerarios 
de cada una de las Facultades y los de las Escuelas que les 
están adscritas . Mientras no haya elección de nuevo decano 
el antiguo continuará en su cargo. 

Mientras estén adscritas a una Facultad, las 
escuelas no tendrán Decanos. 

Art. 22.- Los decanos duran en sus funciones 
dos años, y sus atribuciones son: 

1.- Representar a la Facultad; 

2.- Asistir a las sesiones del Consejo Uni­
versitario. 

3.- Proponer al Claustro Universitario la 
concesión del título de Doctor Honoris Causa, de acuerdo con 
las disposiciones del artículo cuarenta de esta ley. 

4.- Dar cuenta mensualmente al Consejo Uni­
versitario de las labores propias de su Facultad y de las Es­
cuelas adscritas, e indicar las providencias que juzgue per­
tinentes para el buen f'uncionamiento de las mismas . 

5.- Cumplir y hacer cumplir en su correspon­
diente Facultad y en las Escuelas adscritas las disposiciones 
legales y reglamentarias y las resoluciones emanadas del Con­
sejo Universitario; 
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6.- Nombrar los jurados examinadores en sus 
respectivas Facultades y en las Escuelas adscritas; 

7.- Dar cuenta mensualmente al Rector de las 
faltas de asistencia de los catedráticos a las aulas y a 
l os exámenes; y de los motivos de excusa, si los hubiere; 

8.- Cumplir con los demás deberes que les a­
signe el Consejo Universitario. 

CAPITULO IX 

De los Catedráticos 

Art. 23.- Los catedráticos se clasifican en 
numerarios, especiales, honorarios y jubilados. 

Art. 24.- Los catedráticos numerarios ten­
drán a su cargo la enseñanza normal de las Facultades y 
Escuelas, y recibirán remuneración. Para serlo, se re­
quiere la condición de dominicano y un título expedido 
por la Universidad de Santo Domingo o reconocido por ella 
que lo capacite para la enseñanza de la Facultad o Escue­
la a que se destina. 

Art. 25.- Los catedráticos no podrán tener 
a su cargo m~s de tres asignaturas. 

Art. 26.- Los catedráticos serán designados 
por el Poder Ejecutivo. No se hará ninguna designacidn 
de catedrático sino cuando se produjere una vacante o se 
cr eare un puesto nuevo. En este caso el catedrático así 
designado no disfrutará de sueldo sino después de votada 
l a erogaci6n correspondiente. Cuando lo juzgare oportu­
no, el Poder Ejecutivo solicitará del Consejo Universita­
r io la presentación de una t erna de candidatos para el 
puesto que se va a llenar. 

Art. 27.- Para presentar la terna al Poder 
Ejecu tivo el Consejo Universitario escogerá los candidatos 
atendiendo: 1) a sus títulos; 2) a sus trabajos sobre la 
mat eria que aspiran a enseñar; 3) a sus antecedentes en 
la en señanza y en el ejercicio de su profesión y a cuales­
quiera otros que puedan considerarse pertinentes. 

Art. 28.- El Consejo Universitario publica­
rá avisos de vacantes con el objeto de recibir solicitu­
des y recomendar al Poder Ejecutivo, en vista de las cre­
denci ales demostradas, las personas con las condiciones 
necesarias para desempeñar las plazas de catedrático que 
se desee cubrir. 

Art. 29.- Son obligaciones de los catedrá-
ti ce s : 

1.- Dictar sus cátedras puntualmente; 
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2.- Preparar , para l a fecha que fije el Con­
sejo Universitario , el programa de su asignatura, el cual so­
meterá a la Facultad correspondiente , que podrá aprobar l o u 
observarlo ; 

3 .- Recomendar cada año l as obras relativas 
a su asignaturas que de~en adqui rirse para la biblioteca y a­
demás , servir de texto para los estudiantes . 

Art. 30.- fil Rector , en vista de la recomen­
dación de l a Facult ad correspondiente, y de la opinión favo­
rable del Consejo Universitario, podrá contratar servicios de 
dominicanos o extrangeros , como cat edráticos especi ales , para 
desempeñar cátedras en períodos determinados , previa autori za­
ción del Poder Ejecutivo. 

Art . 31 . - El Consejo Universitario puede nom­
brar catedráticos honorarios a personas cuya labor cultural 
juzgue os tensiblemente meritorias. 

Art . 32. - Los catedráticos no podrán ser se­
parados de sus cargos sino por inconducta manifiesta, por in­
capacidad demostrada , por abandono de sus labores o por con­
denación por crimen o delito que apareje infamia. El Consejo 
Universitario recomendará la separación del cargo al Poder E­
jecutivo . 

Art . 33.- Tan pronto como se produzca la va­
cante de una cátedra el Consejo Universitario lo comunicará 
al Poder Ejecutivo para los fines correspondientes . 

CAPI'IULO X 

Del Secretario 

Art . 34.- La Universidad tendrá un Secretario 
General y tantos empleados administrativos como requiera la 
buena marcha de la labor docente . La designación de este per­
sonal corresponde al Poder Ejecutivo . 

Art . 35 . - Para ser Secretario se necesita po­
seer un título universitario de la misma categoría de los exi­
gidos para ser Catedrático. 

Art . 36 .- El cargo de ~ecretario es incompa­
tible con el de Catedrático numerario . 

Art . 37.- El Secretario desempeña su cargo 
bajo la dirección y vigilancia del Rector , quien podrá suspen­
derlo por un término no mayor de treinta días , cuando falta­
re al cumplimiento de sus deberes u observare mala conducta, 
de lo cual dará cuenta al Consejo Universitario para su deci­
sión definitiva. 

Art . 38.- Son deberes y atribuciones del Se-
cretario : 

1. - Vigilar la co ndu cta. oficial de los fun­
cionarios o empleados que l e estm subordinados, y cuando fal-
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taren a sus deberes imponerles o hacerles imponer las penas 
previstas en las leyes o los reglamentos. Responde conjun­
tamente con sus subordinados inmediatos por faltas que éstos 
cometieren en el ejercicio de sus funciones y por sus incum­
plimientos y negligencias cuando, conociendo o debiendo cono­
cerlas, descuidare castigarlas o remediarlas; 

2.- Tomar bajo su cuidado y custodia el e­
quipo universitario; 

3.- Cuidar de los archivos, que conservará 
bajo su responsabilidad; 

4.- Preparar los asuntos y expedientes cuyo 
conocimiento corresponda al Consejo Universitario; asistir 
a las sesiones de este organismo y redactar las actas, así 
como los acuerdos que se tomaren, salvo que el Consejo Uni­
versitario recomendare al Rector o a uno o más catedráticos 
en calidad de comisión especial; 

5.- Suscribir las actas y los acuerdos del 
Consejo , conjuntamente con el Rector, y los títulos, certi­
ficados y demás atestados que expida la Universidad; 

6 .- Cooperar con el Rector para mantener 
la disciplina entre los estudiantes . 

Art . 39.- En ausencia del Secretario , ejer­
cerá las funciones de éste el catedrático numerario que el 
Rector designare. 

CAPITULO :XI 

Del Doctorado Honoris Causa. 

Art . 40.- El título de Doctor Honoris Cau­
sa deberá ser conferido en una de las disciplinas del pro­
grama de estudios de la Universidad. La propuesta de esta 
disciplina será hecha al Claustro Universitario por el Rec­
tor o por el Decano de la Facultad respectiva. En caso de 
que se hicieren propuestas para más de una disciplina, el 
Claustro Universitario se decidirá por una, concediendo el 
titulo de Doctor Honoris Causa de la Universidad en la dis­
ciplina correspondiente. 

# Solamente en el caso excepcional de que 
la propuesta sea hecha por todos los Decanos de las Facul­
tades y por el Rector, se podrá conceder el Doctorado Hono­
ris Causa de todas las disciplinas de la Universidad, pero 
para ello será siempre necesario obtener el voto favorable 
de todos los profesores de las facultades respectivas. 

Art. 41.- En el acto solemne de investidu­
ra se hará entrega al recipiendario del diploma, y , además, 
de la Medalla Académica, la cual será de oro de diez y ocho 
kilates, con las armas de la República en relieve, encima 
las palabras "Universidad de Santo Domingo", y debajo "Doc-
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tor Honoris Causa" y la expresión de la disciplina en que 
el t í tulo es otorgado , en esmalte azul, en el reverso; y el 
nombre de la persona a quien se confiere el doctorado y la 
fecha del otorgamíento de éste, en el anverso . 

El acto de investidura será reglamenta­
do por el Consejo Universitario . 

CJü'ITULO XII 

De los estudiantes . 

Art . 42.- Para inscribirse en una Facul­
tad se requiere poseer el título de Bachiller correspondien­
te y tener por lo menos diez y siete años de edad. 

Zl Consejo Universitario dictará las re­
glamentaciones necesarias para la determinaci 6n de 1as asig­
naturas que deben cursarse previamente, en el caso de que 
los aspirantes a la inscripción posean título de Bachiller 
en una sección de los estudios secundarios distinta de la 
disciplina universitaria escogida por ellos. · 

Las condiciones para inscribirse en una 
Escuela serán igualmente reglamentadas por el Consejo Univer­
sitario, previa opinión de la Facultad correspondiente. 

Art . 43.- Sólo habrá estudiantes oficia­
les. Los que residieren en la ciudad asiento de la Uni versi­
dad deberán asistir a las cátedras durante todo el año lecti­
vo , y a las prácticas que les señalare la Facultad correspon­~iente . Para los que residieren en otro lugar de la Repúbli­
ca esta condici6n no será obligatoria más que por un período 
de cuatro meses durante el año lectivo, requisito sin el cual no podrán ser admitidos a examen . Los estudiantes inscritos 
en la Facultad de Medicina deberán además probar que han he­
cho asistencias clínicas durante seis meses por lo menos ca­
da año lectivo en los tres Últimos cursos, en los hospitales 
que para los efectos de esta disposición señalará el Consejo 
Universitario . 

CAPITULO XIII 

De la enseñanza 

Art. 44.- El t~rmino de la docencia y 
los grados que se conferirán en las diferentes Facultades y 
Escuelas serán los siguientes : 

La Facultad de Filosofía, Letras e His­
toria otorgará el t í tulo de Licenciado y el de Doctor en Fi­
losofía, Letras e Histori a . 

A este efect o , los estudios se distri­
buirán en tres años para la l icenciatura y en cinco para el 
Doctorado , reglamentados por el Consejo Universitario dentro 
del siguiente mínimum de asignaturas fundamentales: 
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Historia de .América 
Literatura 
Historia de la Literatura Española 
Introducción de la Filosofía 
Historia moderna del resto del mundo 
Historia de las Literaturas extrangeras 
Psicología 
Historia de la Filosofía 
Literatura latina 
Literatura griega 
Filología 
Sociología 
Filosofía moral . 

La Facultad de Derecho otorgará el título 
de Doctor en Derecho y los estudios abarcarán cinco años re­
glamentados por el Consejo Universitario dentro del siguien­
te mínimum de asignaturas fundamentales: 

Derecho Constitucional 
Derecho Civil 
Derecho Penal 
Legislación Administrativa Dominicana 
Derecho Comercial 
Derecho Internacional Público 
Derecho Internacional Privado 
Procedimiento Civil 
Procedimiento Criminal 
Economía Política 
Derecho Romano 
Criminología Positiva 
Filosofía del Derecho 
Legislación Civil Comparada 
Legislación Penal Comparada 
Historia del Derecho. 

La Facultad de Medicina otorgará el título 
de Doctor en Medicina y los estudios abarcarán seis años , 
reglamentados por el Consejo Universitario dentro del si­
guiente mínimum de asignaturas fundamentales: 

Anatomía 
Embriología 
Histología 
Física Médica y Biológica 
Bacteriología 
Química Biológica 
Fisiología 
Disección 
Anatomía Médico- Quirúrgica y Medicina ope­
ratoria. 
Parasitol ogí a 
Patología General 
Patología Quirúrgica 
Patología Médica 
Anatomía Patológica 
Semiología y Propedéutica Médica 
Patología Tropical 
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Materia Médica y Farmacología 
Medicina Legal y Toxicología 
Higiene 
Semiología Quirúrgica 
Terapéutica 
Pediatría 
Psi quia tría 
Dermatología 
Otorrinolaringología 
Oftalmología 
Técnica Quirúrgica 
Clínica Médica 
Clínica Obstétrica 
Clínica Quirúrgica. 

La Facultad de Farmacia y Ciencias Químicas 
otorgará el título de Doctor en Farmacia y Ciencias Quími­
cas y los estudios abarcarán cuatro años reglamentados por 
el Consejo Universitario dentro del siguiente mínimum de a­
signaturas: 

Fisica Farmacéutica 
Análisis Químico 
Materia Farmacéutica Vejetal 
Farmacognosia 
Materia Farmacéutica Mineral 
Materia Farmacéutica Animal 
Farmacia Galénica 
Química Orgánica y Química Inorgánica Far­
macéuticas. 
Moral y Legislaci6n Farmacéutica 
Historia de la Farmacia 
Elementos de Bacteriología 
Análisis Toxicológico 
Química Biol6gica 
Análisis Bromatológico 
Higiene. 

La Facultad de Farmacia y Ciencias Químicas 
podrá otorgar el título de Químico Biol6gico después que 
sea organizado un curso optativo en la referida Facultad. 
La organización de este curso queda a cargo del Consejo Uni­
versitario. 

La Facultad de Ciencias Exactas otorgará el 
título de Ingeniero Civil, el de Ingeniero Arquitecto y el 
de Agrimensor. Los dos primeros abarcarán estudios de cua­
tro años y el de Agrimensor estudio de dos años, reglamenta­
dos por el Consejo Universitario dentro del siguiente mini-
~ de asignaturas fundamentales: -

Ingeniero Civil:• 

Análisis Infinitesimal 
Geometría Analítica 
Geometría Descriptiva 
Mecánica Teórica y Aplicada 
Topografía Te6rica y Práctica 
Astronomía Práctica 
Hidráulica Te6rica y Aplicada 
Construcciones civiles 
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Vías de Comunicaciones (Carreteras y F.C . } 
Construcciones de Horm.ig6n Armado 
Agrimensura Legal 
Dibujo . 

Ingeniero Arguitecto :-

Análisis Infinitesimal 
Geometría Analítica 
Geometría Descriptiva 
Mecánica Teórica y Aplicada 
Topografía Teórica y Práctica 
}.stronomía Práctica 
Arquitectura Civil 
Composición Ar quitectónica 
Legislaci6n e Hi giene de las Construcciones 
Construcci6n de Hormig6n Armado 
Agrimensura Legal 
Dibujo • 

.Agrimensor:-

Geometría Descriptiva 
Topografía Teórica y Práctica 
.Agrimensura Legal 
Astronom:!a Práctica 
Dibujo . 

La Facultad de Cirugí a Dental otorgará el tí­
tulo de Doctor en Cirugí a Dental y los estudios abarcarán 
tres años, reglamentados por el Consejo Universitario dentro 
del siguiente mínimum de asignaturas fundamentales : 

Anatomía Descriptiva 
Fisiología Humana 
Dentístioa Operatoria 
Histología Dental 
Pr6tesis Dental 
Anatomía Topográfica de la Cabeza 
Farmacología y Materia Médica Odontológica 
Patología Estomatol6gica y Bacteriol6gica 
Radiografía Dental 
Patología Quirúrgica Maxilo-Facial 
Terapéuti ca Dental e Hi giene 
Cirugía Oral 
Ortodoncia. 

La Facultad de Agronomía y Veterinaria otor­
gará el título de Perito Agr6nomo y el de Veterinario y sus 
estudios abarcarán tres años , reglamentados por el Consejo 
Universitario . 

La Escuela del Notariado otorgaráel t í tulo 
de ~otario y sus estudios abarcarán dos años , reglamenta­
dos por el Consejo Universitario . 

La Escuela de Economía y Hacienda Pública o­
torgará el títul o de Perito en Economí a y Hacienda Pública 
y sus estudios abarcarán cuatro años, reglamentados por el 
Consejo Universitario . 
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La Escuela de Obstetricia otorgará el t í tulo 
de Partero y sus estudios abarcarán dos años , reglamentados 
por el Consejo Universitario. 

La Escuela de Enfermeros otorgará el título 
de Enfermero y sus estudios abarcarán dos años, reglamenta­
dos por el Consejo Univers~tario. 

La Escuela de Higiene y Sanidad otorgará el 
título de Perito en tligiene y Sanidad y sus estudios abarca­
rán tres años, reglamentados por el Consejo Universitario . 

La Escuela de ~uímicos Azucareros otorgará 
el título de ~uímico Azucarero y sus estudios abarcarán 
tres años, reglamentados por el Consejo Universitario. 

La Escuela de Meteorología otorgará el títu­
lo de Mete6rologo y sus estudios abarcarán tres años , regla­
mentados por el Consejo Universitario . 

Art . 45.- La Universidad de Santo Domingo no 
podrá otorgar el título de Doctor en Derecho , o en Medicina , 
o en Filosofía, Letras e ~istoria, ni el de Licenciado en 
esta Última Facultad, sino cuando el aspirante hubiere pre­
sentado con éxito una tésis sobre un tema de interés en 
los estudios que hubiere cursado. 

En cuanto a las demás Facultades el Consejo 
Universitario reglamentará el trabajo final que deberá pre­
sentar los graduados. 

Art . 46.- No se expedirá ningúno de los tí­
tulos especificados en el artículo cuarenta y cuatro a los 
aspirantes que no demuestren haber practicado, durante la 
época de sus estudios, por el tiempo y conforme a las re­
glamentaciones que al respecto dicte el Consejo Universi t a­
rio para cada Facultad y Escuela . Los certificados de 
práctica deberán someterse a la aprobación de la Facultad 
o Escuela que corresponda , previamente a la expedición del 
título solicitado. 

Art. 47 . - El estudiante que no aprobare en 
tres años contados desde la fecha de su inscripción todas 
las materias correspondientes a un curso del plan de estu­
dios que siga, así como el que no aprobare todas las mate­
rias del plan de estudios en el dobl e del número de años 
estableci dos para el mismo, no podrá inscribirse en la mis­
ma hcult~. 

.Art. 48. - Podrán dictar cursos libres, confe­
re. cias o lecciones sobre las asignaturas correspondientes 
al plan de estudios de cada Facultad. 

1 .- Los catedráticos numerarios; 

2.- Los titulados universitarios o personas 
de especial preparaci6n, previa autorizaci6n del Consejo U­
niversitario . 
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Estos cursos serán reglamentados por el Conse­
jo Universitario . 

Art. 49 .- En ningún caso habrá remuneración 
para los cursos libres. 

Art. 50.- El Consejo Universitario, de acuer­
do con la Facultad correspondiente y con la reglamentaoión que 
haya dispuesto, podrá organizar cursos preparatorios según las 
necesidades de la enseñanza en cada Facultad o Escuela. 

CAPITULO XIV 

De los exámenes 

Art. 51.- Los exámenes correspondientes a 
cualquiera rama de los estudios universitarios se celebrarán 
de conrormidad con esta ley y con los reglamentos que dicta­
rá el Consejo Universitario. 

Art . 52.- Los temas sobre los cuales haya de 
versar cualquier examen oficial que no sea de carácter prácti­
co, sea escrito u oral, deben ser escogidos al azar o en tal 
forma que no sea la voluntad del examinador la que decida el 
punto del examen. 

Art . 53. - Son nulos de plem derecho los exá­
menes que se hayan efectuado en violaci6n de lo dispuesto en 
el artículo anterior. La nulidad puede ser invocada por 
cualquiera persona interesada, siempre que no hayan transcu­
rrido veinte días a contar del en que se le notificó el resul­
tado del examen. 

Art. 54. - En el caso de que un estudiante 
haya sido rechazado no podrá presentarse a examen antes de 
dos ~eses y en las épocas determinadas por el Consejo Univer­
sitario y mediante el pago de los derechos estipulados por 
dicho Consejo. Si ha habido rechazo por segunda vez en el 
mismo curso y en las mismas materias, no podrá presentarse 
a exe:nen antes de seis meses, y en las épocas determinadas 
por el Consejo Universitario, mediante el pago del doble de 
los derechos de examen. Si hubiere sido rechazado nuevamen­
te deberá repetir la o las asignaturas con una inscripción 
en el curso a que éstas pertenezcan y el examen no podrá 
tener efecto sino en la época de los exámenes generales or­
dina:rios. 

Art . 55 . - No se cobrarán derechos por con­
cepto de exámenes ordinarios generales . 

Art . 56.- Los estudiantes que en los exá­
menes reglamentarios hubieren obtenido muy buena nota serán 
liberados del pago de los derechos de matrícula en el si­
guiente año lectivo. 

Los estudiantes que obtengan calificación 
de I>:uy Bueno o de Sobresaliente en todos los exámenes de 
cursos, quedarán liberados del pago del derecho de expedi­
ci6n del título correspondiente. 
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CAPITULO XV 

De los exámenes de reválida 

·Arto 57.- Toda persona que hubiere obtenido 
un diploma profesional en cualquier establecimiento docente 
que funcione regularmente en el extrangero, y cuya profe­
sión requiera para su ejercicio un exequatur o autorizaci6n 
del Gobierno, estará obligada, antes de ejercer en el terri­
torio de la Repúblida Dominicana, a someterse a examen pú­
blico de reválida en la Universidad, ante un jurado de la 
Facultad correspondienteº 

# Se exceptúan de estas prescripciones aque­
nos profesionales que vengan al país contratados para un 
servicio oficial y s6lo para realizar ese servicio. 

Art. 58.- Los axe.menes de r eválida versarán 
sobre pruebas teóricas y prácticas, orales y escritas, reca­
pitulatorias de todas y cada una de las materias enseñadas 
en la Facultad, y muy especialmente de todas y cada una de 
las asignaturas cursadas en el Último año escolar del docto­
rado o la licenciatura, en la misma forma acostumbrada con 
los estudiantes universitarios. Las sesiones no se podrán 
en ningún caso celebrar más de una por día, ni durar menos 
de una hora, ni ser menos de tres para cada candidato. 

Cuando la enseñanza de una asignatura esté 
a cargo de más de un catedrático, alternarán en los diver­
sos exámenes los catedráticos de ésta por orden alfabético. 

Art. 59 . - Las pruebas de la Facultad de Me­
dicina se harán en las aulas de dicha Facultad, los labora­
torios y hospitales del Estado radicados en Ciudad Trujillo; 
las de la Facultad de Fannacia y Ciencias Q,uímicas en las au­
las de dicha Facultad, los laboratorios y los establecimien­
tos de Farmacia del Estado radicados en Ciudad Trujillo; los 
de la Facultad de Cirugía Dental en los laboratorios y Clí­
nicas; en las demás Facultades en sus aulas respectivasº 

El Consejo Universitario reglamentará todo 
lo relativo a los lugares o establecimientos en que estas 
pruebas se llevarán a cabo. 

Art . 60.- El candidato que haya sido recha­
zado no tendrá derecho a presentarse a nuevas pruebas. 

Art. 61 0- El candidato a la reválida al ha­
cer su solicitud de examen, depositará en la Secretaría Ge­
neral de la Universidad sus diplomas, documentos de identi­
dad y certificados de buenas costumbres expedidos por las 
autoridades del lugar donde haya residido ultimamente, tra­
bajos personales y todos aquellos otros documentos que esti­
mare puedan servir para acreditarlo, debidamente legalizados 
por las autoridades competentes del país de origen y visados 
por el Cónsul o por el representante de la República Domini­
cana en dicho lugar, Si estos docwnentos estuvieren redac­
tados en otro idioma diferente al castellano deberán hacerse 
traducir por un intérprete judicial en la República Dominica­
na. 



- 18-

Art . 62.- El Consejo Universitario podrá hacer 
colaciones y declarar equivalencias de estudios hechos en ins­
tituciones extrangeras a los dominicanos , después de tomar en 
consideraci6n los antecedentes de cada caso y ateniéndose al 
dictámen del Consejo Nacional de Educaci6n sobre la categoría 
del plantel que haya expedido los certificados de estudios . 

Art . 630- Los exámenes de revalidaci6n de tí­
tulos obtenidos en instituciones extrang~~as estarán sujetos 
al pago de un derecho de doscientos pesos , moneda americana , 
o su equivalente en moneda nacional, si el poseedor tuviere 
nacionalidad extrangera. Si el poseedor del título es domi­
nicano el derecho será de cincuenta pesos, moneda americana. 

CAPITULO XVI 

De los bienes y rentas de la Universidad 

y su régimen económico 

Art . 64.- Son bienes de la Universidad: 

a) - Los legados, herencias v donacjones hechos 
a la Universidad o a las facult1des que la integran; 

nes 
nio 

cas, 
dad, 
cia. 

o 
a 

b)- Los terrenos , edificios y los otros bie• 
valores que hayan ingresado o ingresaren en su patrimo­
cualquiera título que fuere. 

c)- Los muebles, libros, colecciones científi­
aparatos y útiles de investigación que posean la Universi­
las Facultades y Escuelas y los institutos de su dependen-

Art. 65.- Los fondos que se destinan al soste­
nimiento de la Universidad son: 

a)- Las su.~as que anualmente le asigne la ley 
General de Gastos Pliblicos; 

b)- El producto de los derechos por matrícula 
de estudiantes , expedición de títulos , exámenes de reválida y 
de cualesquiera otros que establezca la ley; 

c}- Los frutos civiles o naturales de los 
bieneQ , muebles o inmuebles que formen su patrimonio. 

Art . 66 .- Los inmuebles de la Universidad no 
podrán ser enagenados ni transferidos ni gravados con derechos 
reales sin autorización previa del Congreso y por recomenda­
ción del Poder Ejecutivo . 

J.rt . 67 .- El presupuesto anual de Gastos de la 
Universidad será preparado por el Rector, tomando como base la 
estimación que se haya hecho para ese año en la ley General de 
Gastos Públicos , como ingresos probables por concepto de dere­
chos de matrículas de estudiantes , expedición de títulos , exá-



menes de reválida y demás derechos que establece la presente 
ley. Cada presupuesto mual deberá ser sometido , para su exa­
men y aprobación,al Poder Ejecutivo. 

Art . 68 . - Toda inversión de fondos no pre­
vista en el Presupuesto Universitario, sea cual fuere el ori­
gen de ella, deberá hacerse previo conocimiento y aprobación 
del Poder Ejecutivo , al cual deberán someterse los presupues­
tos correspondientes . 

Arto 69 . - Ninguna dependencia de la Univer­
sidad podrá efectuar gasto alguno sin que tenga su correspon­
diente partida en el presupuesto , y sin la autorización espe­
cial del Consejo Universitario . 

\rt o 70.- La Tesorería Nacional llevará la 
contabilidad general de la Universidad de acuerdo con la ley 
de la materia y demás disposiciones vigentes . 

Art . 71.- La Tesorería Nacional intervendrá 
en todas las operaciones que signifiquen un movimiento de fon­
dos , practicando en forma permanente el control de los mismos. 

Cli.PITOLO XVII 

~isposiciones generales 

Art . 72.- La labor docente de la Universi­
dad comenzará el lo. de octubre y tenninará el 30 de junio. 
El mes de julio se consagrará a exámenes, preferentemente a 
los generales ordinarios . El Consejo Universitario determina­
rá las épocas en que deban realizarse los exámenes de otra 
naturaleza, dentro del año lectivo • 

.Art . 73 . - Cualquier examinando puede recu­
sar hasta dos miembros de su jurado examinador . 

El Consejo Universitario reglamentará en el 
término de dos meses, a partir de la fecha en que se publique 
esta ley, el procedimiento que deba seguirse para la recusa­
ción. 

Art. 74.- El Consejo Universitario, fijará 
cada año lectivo la tarif'a de los derechos que deberán pagar 
los estudiantes de la Universidad, en las Facultades arriba 
enumeradas, de la manera siguiente: 

Por derecho de inscripción, no menos de 
;25.00 ni más de $50 . 00 ; 

Por derecho de expedición de un título, no 
incluyendo el valor del material, no-menos de p30 . 00 ni más 
de $60 . 00, pudiendo establecerse diferentes tarifas para los 
diferentes títulos que se expidan. 

~l Consejo Universitario determinar~ la 
cuantía de los derechos por exámenes de asignaturas en que el 
estudiante haya sido rechazado, no pudiendo exceder de veinte 
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pesos cuando se trute de un curso completo . Asimismo determi­
nará los derechos de inscripción en las nuevas Facultades y 
Escuelas creadas por esta ley. 

La nueva tarifa que de acuerdo con el pre­
sente ertículo establezca el Consejo Universitario parn los 
derechos de inscripción previstos en el párrafo prime·--("\, en­
trará en vigor quince días después de haber sido estao ecida, 
únicamente en lo oue respecta al presente año lectivo. 

Art. 75.- Todos los pagos que se hagan 
por concepto de derecho de matrículas, expedición de t:tulos, 
exámenes de reválida y cualquiera otro ~ue fije el Consejo U­
niversitario, deberán depositarse en le Colecturía de I .. "'ntas 
Internas del Distrito de Santo Domingo, mediante autoriza­
ci6n expedida por el Secretario General de la Universidad. 

O 1.PITOLO XVIII 

Disposiciones transitorias 

Art. ?6.- Los estudiantes de término pre­
sentarán las nuevas pruebas conforme a las disciplinas de 
estudios en vigor al publicarse la presente ley, y en el 
término de un año a partir de esta publicaci6n. Podrán tam­
bién optar el título existente en la ley anterior para la 
Facultad o Escuela a que pertenecen. 

Los estudiantes matriculados como libres, 
al pubiicarse la presente ley, podrán examinarse como tales 
en el curso que hayan iniciado conforme a las disposiciones 
de la ley anterior. 

Los estudiantes libres que tengan mate­
rias pendientes al publicarse la presente ley podrán exami­
narse como tales en el curso que hayan iniciado, si hacen 
su i~scripción en el término de dos meses, a contar de esta 
publicaci6n. 

Art . ??.- Cuando se incluyeren en un 
curso materias que figuraron antes en un curso inferior, 
los estudiantes aprobados en éste no tendrán que repetir y 
examinar dichas materias . 

Si después de haber sido aprobado un 
estudiante en un curso se incluyen en éste una o más mate­
rias, deberá examinarlas en cursos posteriores. 

Art. 78. - El Consejo Universitario queda 
autorizado a hacer colaciones para que los licenciados en 
cual~uiera rema de los estudios de la Universidad puedan al­
canzar el título de Doctor en la Facultad correspondiente , 
previa solicitud de los interesados . Los derechos por con­
cepto de estos exámenes de colación, serán determinados por 
el Consejo Universitario . 

Art . 79 . - El Consejo Universitario adop-
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tará las medi das que juzgare procedent es para reglamentar l a 
asistencia a cátedra de los estudiantes . 

Art . 80 . - Las Facultades y Escuelas nuevas 
creadas por esta ley empezarán a func i onar a medida que lo 
dispusiere el Presidente de la República y se votaren las 
sumas necesarias pera su sostenimiento . 

El Presidente podrá designar para l os pues­
tos de catedróticos de estas Facultades y Escuelas a l as per­
sonas que , a su juicio , poseyeren la capacidad necesaria para 
desempeñarlos , aunque no llenen las condiciones establecidas 
por el artí culo veinticuatro de esta ley. 

Art. 81.- Quedan derogadas las siguientes le­
yes: Ley sobre Enseñanza Universitaria, incluída junto con o­
tras leyes , en la orden ejecutiva número ciento cuarenta y 
cinco , de fecha cinco de abril del año mil novecientos diez y 
ocho ; la número sesenta y tres del diez y nueve de noviembre 
del año mil novecientos veinticuatro; la número quinient os no­
venta y dos , del trece de diciembre del año mil novecientos 
veintiseis; la número mil sesenta, de fecha veintiuno de noviem­
bre de mil novecientos veintiocho; la número mil sesenta y ocho , 
del día once de diciembre del año mil novecientos veintiocho; 
la número mil trescientos diez , del veintiocho de junio del año 
mil novecientos treinta; la número ciento cinco de fecha veinti­
seis de marzo del año mil novecientos treinta y uno ; la número 
doscientos cuarenta y uno, del diez y nueve de noviembre del mil 
novecieutos treinta y uno; la trescientos diez y nueve, del nue­
ve de abril del año mil novecientos treinta y dos; el capítulo 
quinto de la ley General de Estudios , número cuatrocientos 
diez y ocho, de fecha cinco de diciembre del año mil novecien­
tos treinta y dos , ~ue comprende del artículo veinte al artí ­
culo cuarenta, ambos inclusive; la cuatrocientos treinta y 
tres, de fecha diez y seis de diciembre del año mil novecien­
tos treinta y dos ; la número cuatrocientos cincuenta y tres , de 
fecha ocho de febrero de mil novecientos treinta y tres ; la nú­
mero quinientos treinta y uno , de fecha veintitrés de junio , 
del año mil novecientos treinta y tres; la número seiscientos 
cuarenta y cinco, de fecha quince de febrero del año mil no ­
vecientos treinta y cuatro; la número setecientos cincuenta y 
cinco , de fecha tres de octubre del año mil novecientos trein" 
ta y cuatro; la número novecientos treinta y ocho, de fecha 
cuatro de julio del mil novecientos treinta y cinco, y la n~­
mero mil trescientos de fecna diez y nueve de mayo del año 
mil novecientos treinta y siete , así como cualesquiera otra 
ley, reglamento , decreto ordenanza o resoluci6n que se encuen­
tre actualmente en vigor, en relación con disposiciones de la 
presente l ey. 

DAD\, etc ., etc . , 



li .1. udud .ru.j... o , 
Di s tr l. t.o d e So t o Do n.n5 o , 

et.u re 1, .. , ':)v7 . 

"en ral1s.i. o et. r H~11uel 1 . .. ruj1.1.J.O u • • 

Pres~dente de la República y . 
.l3enotactor de la .t'at.r1a , 

1.u ad . -

Honorable 8efior Presidente; 

Tengo al honor de visar a 
us\,ed re c .oo a e ou ensaje •. ú.il. c..v7 :1 d(. fec a 'l del 
corriente y de l r.oyecto de Ley ñe Organización Ui,i­
versi. ari a . 

~ lác.;e.. iJnr J.Clpor qu el 

Senado aprobó dicho proyec t o y l o r emi tió n la Cú ara 
de Di pu tid ,s • para o f ..LllC s e uuo t"" :.J 101 al s . 

~º~ .eJ~""w.euto t ~ ~s 
distÁn uida considerac16n, saludo a usted lliUJ atenta­

en e , 

./ 

J./ 
Arturo liogroño , 

rr.sideu "c J. • .1.t • 



<: 11d1 ru-=i "', 
Distrito do Safito Do~in o, 

'ctubre 14, 1JJ7 . 

Senor r es dente d ln llon . CAm~ra de n·pu ed s. 
e... ~ -1 • 

Señor ?res:1entt•: 

pro o r el ~en o, .l~ce e 
re tir a us t..ed , pa'!°"a los fines const_ tu '10?tales 
el ru:1 ect-., ~ Je.: de r _PnizPción Uru ers1 t ~ri • 

8 al u<l o q H te d mu y 11 t en t I ente , 

~rturo 1ogroño 
V .1.ceprt.siden te en funci.o 1e s . 



¡ 

t t / 
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EL CONGRESO NACIONAL 
E N NOMBRE DELA REPUBLICA 

DECtAllADA LA URO !ClA, 

HA DADO Ll\ SIGU llJí1R T ~t 

C ?lTllLO J.. 

Objot~_de la, Un+yo1:~~d 4, 

Ar v. l . - Ln 1nivers · da de s .n .o J>o..un o es el 

cu·i t ro docente p~r cdi del cual sn · · s t .ro l stado · 

edQC& ~~n superior y ospeci liznda con ·ros de rorar 

tt;onico rt ··1ea pnra el 0 sen rol~i ie ~to d~ la vid · na­

cj.,onal , e elev~r el nivel de ln e 1.lture y ele ensanchtu­

e.. spi itu c.;.ont!fio-0 ; t. o ello tci1.ie .do en vUe~ t a ,. 

cano .1 loo pru blenlae qlle l son carne er.ít; ticos . 

Art . 2 . .... La trni versided de Se t o nu.n o es un 

eot:1blcci iento público y un sujeto act ... vo y pasivo de 

.LJ. 

rt. .- .Ln 

de loa s tud an os uni vot SJ..torioa, -it.1.jo 1 d:irecoi6n 

l~ los or n1~s ~a a que si refiero el art!c lo sGis de 

ln pr s • te 1 e y. 
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$ jo Universit rio . > r, CO- sti t r~e vá i 1 .ente cr 

ece"'at'i:D l preüenci• de las d o tero ras por ea , a lo 

e os , de los ea.te éticos. l Rector si~ pre deb r~ r 

~idir el 01 ustro , ~ lvo el e e-,º :evi-to en el o"rro o 

b) del arttcnlo ooho. cualquiera otro 0 1 so en que el 

Piector, por impei· ,ento justificado, no ucd 

-ll ronni 6n d.el Olau!Str , ~ata podrá eieo,:,.uars 
1 

válida. en-

te e n la preside e del Decan d a or e ad . Les r eso-

luc · ones ~et ar 1 por el voto de Ú3 d lo m:tud d l s 

r esontes . 

Art . 8. - Son avrib c1ones del laustr iversi-

D )- O~or..., r el título de Doct r. ______ _ 

a quollns ~~r~onoo que juzaue ereo~dor s e tal d1stin­

ci n, por ~us excepnion lcr. pt.5 t , e on el ea pe, <h. la 

cienci . o por ln. o rus meri ·orios que aynn ronliza o 

' n fav r del progre~o y la oul tur n del pa1a o o l!l 

idad , de -cuerdo con la 

t:oulo cuare ta do esta 

qu í x· J.t;; el 

~ sej o Univorsitut'io contra el ~ect or. y resolver, si 

rocede , ped · ,.. oil 'Poder. jeci ti vo s·1 ,..emoeión . , cae 

ación cont.rfl el ·ector . pre~ · ,• r~ el Cl ustro UiJ.• 

,..·o el e :tA¡or. edac1. 

e - Cono or de cuele t.úer asun t o oue le some r.a el 

Uuiversit r í o . 
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V 

l ~ t r , q~ien 1~ pr sidir . los Dccu.oa e e du 

u.na o las ... acul \la B, ~sis t ... os del Sooretario General 

de la n¡versilad . El u sej deber 1 reu. · rse ortl"ner· -

mente tina vez ea~ls s . dura e el fio lecti'Vo, oonvoca 

por ~ ~ e r , y e ~ ru rdiuaria e .. e n tocl as las ocnsio 1 

nes o que J.as atr4ln1cio,.'les que lo ~onf · r .:jst!l ley r .... 

q 1:or n dich- re ~i6n, con~ cado n est ' l'i J ·.so pnr 

l .- Distribuir en ·aursos aaad ico .. , las oiena ... 

taras de las d'ferentes Fncultndeo y EscLGlno. pr•via 

~ 

in.ser pciot e~ y o,.. ú 1onoo; cu n o __ ,-ae reJ.aoi ne con los --~· 
a<: tos ofioí l s de itlVesti :1-r.n , y t o<lo lo rel t ivo al 

r ~ .- en interi or de lo Unive~si dud . 

2 . - onocer de J proyoct s que pre­

~s pt>r· nwtlio e lo~ Docenos 

t a\)io- es <r,1e él mis o es tabl zoa 
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·e sider ci6n a lo n eoec nteA e e l e so. e 

1 e egcri y e r.dicio oo el pl _t l q e 

le cer 'fica os d .n Of1ni~ d l 

:x ed do 

r cul t ~ co r .-

o dicn e. tenie, o en e e ta. , (.Huin 

venioo ~ntern cion les: 

los h ~ , lo co -

• - D · e r las e 

conved nte~ , ·•a1 o ecpecto óe lo estu iPntes co o e 

fech A ·e aper ur cierre del 

lectivo ; 

6 • • C nceaer licenci por causa justifica • 

~esta por un 1e1, con - · f ute de u lo, w o m' s e 

un es. in d . ~frute e ueldo . L s _iccnc: s p r 'e 

e un con d isfrut de aueld • ·~6 o p a ~ n cer c~nce-

d1 _s por el o er j cutio. 

at· ~o o 

B ctor, 

.iv_ re 

V li 

7.-

.- o 

a u pe' i , . -:J c.1!1 r;n ta.r t odo lo r 

o n r trio, l 

icnto e r,~º d b r a 

1 cultur 

· ve s · t-?ríoa . 

1 Cona jo u11;..v ... :- 1:ar 

os t reeras p rt s. cu3 

• doptar sus acu rdos p r o or! a bsolu· a vo ~ s • 
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l Re .r corrospon 

nl Pod t· r: jet1ll '·ivo . .. a:ru r,er Re<! t or ..,e ~ ,,.ie:re • r do-

. :nioa o, po ... tulo U!li ers · '~erio i!Jtpedi por 

Suu to n mi 1>0 o reco!., cido por _1 • con 

d ei os de dipl >úlado. por l enoo , !' te e r por lo • e-

n n trente ños edad. 

f,l't. 13. - Rec or <lur - -: ntnt o añou ~11 s .1 

func · ones; r,e o puo o s r re~oc:1do p r e · UF.a j "S t ... f · ca a . 

Art . 14. - El Reo ,ores el Q·,ano jeuutivo de la 

niv r · ·aa • .. s atr· ucio• e 11; 

1.- Reprenanter · la Ul ivera:dad n to s los 

O.\Jtos ofic · le~ y por ella OC:Jll( r P anda t,e o de an-

d~do en lAs cciones juñ:o:1lea. En u·ngm sv p~dr~ 

octu 1 er j'u· t · oi ow.o e oo .. n e s .4 a ·orizaci5n "el 

Conse ·o r iverait rio . 

2 . -

tar io: 
t. r i ..1 

e c rdo co 

l art.i cu_o 

. - I s poo<:i uno.r .. l bor 

o.- C i dar e ue los e 0 ~o· r1 t ·coa 

d i nistrativo oumpl n sus 01 l g~c o es; 
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.- ar Cl!en t Cl Oll l ~ l t l V r -
r .. (: 1 ' inea aten i .. O' pr</'oeor e ras 

X s 

7.- on d ·r a .. e ~r"' ticos n e r J.. . - 1 
l. :.. ·frutt f; .. :do, es, ... 

ocuerdc1 con lo ... , e la 'w 
on ac . nt•s ()O?r l ( J) t.~1 . ht en, d -

o cu nte d ello o ~ e n V 

8 . - r p r n!.' de ccue . .. o con e onsejo Uni cr i-

ta.rio 1 

o r 

e -.. pro· ec "ºª e 

9 . - rd 

por el 

r 1 s 

rcoupu 

n rios , esto ~l · os on 

rs: t. r¡o : 

fj os 

ord 

t 

qu ... r "" fil C t r 1 

cr,rre p'1ti. ~ ien to; 

os o cxtr r 
1 .. 

l e:.o -

.10 . - o ar , por e u ju cada , l s ara s 

dore no bra o por lo r.onoo • •. n e SQ ~ r el -
ción o e rec cr n se rect · jo ni-

rio usp n r e ccrr 

11 . -
. 

1~ los ... m _s con 

re ,, .> 

:l e fü i ·c.r os sun-

r~inur· o SC :C'.J.Ci v; 

12 . - o prov~ ·ene.:. .... 
.L q r 

1 un rc'e .. 
(: r ici CH 1 l .4, • 

re el . o ri O -OC r 

q e l E apr ·1:be o od :fiqu· ; 

13.- ut r z r con s u fir a los ipl s, rt.;.fi -

e d s • otr, doc .e t o ' otor -~ 
~ e s j o iveroi-
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tario . Lo t.~t los r-er! .. f . r oc• , .. a e 
,. ... ~, p ... el D ca o 

corr s ond ente "J or ~l ·,acre ta-r i..., e atado el amo , 

r tr dos por Seer t r:i.o "ene r. 1 de la uni ve:rüida 

l.- . - n e er · .for a.do a . on"'cjo de 1 lo~ or 

uni vers ta ria; 

16 . - Re d: r anu· l o ta a _ C?~cret r i del Ra 10 

!1. a ... oria so e la . bor e 1 Uni ers:d ~ • n ata 

e,aori. la ejor~: o ref r .as pro 

1 todas por el ,onae.jo Uni rnrni t r:io o los ue él m · s .o 

creyer co. ven en tea o 

17 . - Su .ini trar 1 o lo~ 

l.nfor s qus e sol~c tare obre lA a chn d 1 _ s i -
e; n; 

fJ .Ht.'1 publ ... .. oc ., es q patroe l 
a iv._,rs:1.da • 

rá s pl das 

J\rt . l ó .... n e de ou. e!..cia el Rec .. or p r .. ,. e 
.... 

( 

1 • C! 
~ . ,. d $ ..... ,..; 6 

v .:. ' 6 ... , fl ~ ~l.,!) r el p er 

vo , l c~a cm.}. 
,,. 

de eru " o ..Jo. .. ... -

or Jis \, .. t:. o eu ol e jerc Cl.0 d -

!.1. 

G l.. s s de l t.> J; acul $ 

• r.- - .J.e O a.e (;~ e ~ 
\, s la 

. 
• 

-
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• # 

l. n l. co.tc~r' t·c s u r rio t 1 

l D. e· ol s q e scrit • 

1 '· 1_., _ .. r ., l d ~ le Aria blo o e .d (; . ~- p.:,. 

e • 

Ju t . 19 . -- e s e-e re nir or din r en-

te 1 · ie ' b · 1 pr er a.i.n t 1._ el fio ac ico: e tr 

ri .en te e anta eci}s ln e nvnqn por pr 

l. i c at· ~a , por n ~ i A ci "'n el Rector. •• o t~ e 

tr 6 e tea t cos u e r- º 

lo cons titu:r' n 1 ~ do tercera l rt 

y su :resolucio ... es er"n opt Q po í b ol t 

a s . otu rli co t s o l 1 

s r t r o Gen r l l iv r;. ad el ,ple 

l r ue ~ste l. ne . 

r • .- tr ~ lo s 1 e 

e lt on: 

a 

1 

1 . .. '"1 gir u e e ni:> - p n ~r o po e u j s.J 

ti 1ca3 . 
• 
..., 
'"' ... p ,. 6r a .o :] l ccono , 

e. 1 cu~r o el 0 u 

·s n ect s o .(: ,, d"" lLC .. '..I e b 

lo u . s • 

3.- A l"O l"' obs r r l .. pro q f r u 

l .. e t e .. io i t: co • o lo t to . ens u nz ... u 

r coo le:nd .l par t r s; 
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... r el orar·o e l c ... l 

e s ; ha r 1 ribu · ...n . ter tr l s 

e dr ... t e s; 

5 . - for _r l Co.sejo Uui rs t r o n r p e 

·olac 
. 
on s " rt v.-:1 ~ s ouo ... enn sol s; 

. 
f . e nl .- r e na j u r e bre 

e l quic.r t ,, 
"' e :e . q e D e fl 

'! • ... .oer .. e nsejo nz.. e e-_ te io , por i;r 

de ec'6110 , cual ic ro ro . . ... 
001c on qu . est e nec a • 

V ... Il 

nos . 

nrt. 21. - HaLrí un n cano r e cu t = u • 

:e a sur conuo s i dl.S abl s r e .... o. 
ner Q-08 o eda t o r uv.do . n -

fl l n antes , r 
e te , .. tico rario Facu V <l . 

Jo G'l.Í..,. l. s n 

I vo 
... 

r, .. t. ocr; nu de Cl n ere . , cr os 

un 1 l e .. ; o ..... 

ad cr cciún . 
e r:.u vo o ... ~ 1 • 

'"n iauo 

ien ' n ~ ~ u · cult, • e e 

la , .. o t 

·t. 22 . - Ios de 10~ , ur nen su- f 

s. suo tr b1 ~o s s n : 

1 --· epr s nt l u . ne l .d; 
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n s 
. ... t r (;, .- a 8 s oio es l uo z jo Un 'cr s -

tnr-o; 
3 . - roponer l l ustro Unit'ers:t r i o 1 conc -

si6n el t tulo e.e Doctor .:..o-- o i en u3a . de acuer o co - . _........... __ 

1 s "'P s 01.on s del r - Clll cu est l . 
• 

4 . - Dar ue ... Lu eus ente 8 ons e jo niv r i -

t rio de las labores rofías de u. a ,;. ... d .. d 1 8 s -

e el e• dscrit s. i nd :1car ... s pr ov . A o s qu j z 

per t " n -ch tes nrn el buen func .Lono e!lt o de l tw i s . • 
5 . .. Cumplir hucer e plir e u eorr p e 

' e d en l a E cucl·s El scrl s l .. s "isp 1010n s 

r e s y l s res . uo 0 11 s e l 

on io n r«•: ari o ; 

6 . - o r lo~ jur~ o~ e in ore n u~ re -
eat vas Facult· dca cu l & i t:,• • 

7. - r cuont l Rector d l s f 1- , 

d s e 

e. ea; de 1 s 

.-

t' t. 3 . -

r • 

s ero l a er.se nz n~r l d 

1 G ., 

u;o . s i l s ub ere ; 

b r ~s q 

1 . f .. c 

j b l a s . 

s 

lo 

F e l t cuel • 



z 

ge: 
~

;1
 

-;::t,;7-a ' ~r. "~LA
"'·u

~
 

...... 
:: ...... e u

tu
 

.& 
.t\.h

 ...........
• '1

e
 

R
E

G
1ST

R
A

D
A

 A
L

 N
o _:;:2 .6-:-... l­

e
n

 el folio ...• :::::-:-.. d
el liiro

 letra
. 

. .. ~
 

N
o . ~

d
e

 asi.w
o

to
s d

e
 ~

,
 R

3
so

lu
ci">

0
)3

 
, 

D
ec,:,to

s v,o
t!ld

•i, p
o

r e
l ~e11a•lo iss;z_

 

, 
. 

.. 



CONGRESO NA CI ONAL 

ASUNTO· PAGI A No. L 

r l ir~n r u er ci n. ... r -rlo , 3 r u er -
ci' n icnn:., n ... t lo o r r -

ad e D -0 o n o o r por Cl. 

r ...,eñ nz 1 ult. o ne 1 t · 1 l. -

• 
rt . 6. - Lo" cntaar ioo no o· r t er 

e r o o res a í tur""'s . 

rt. ~ atedr .. cos er ... es ad s por .... .- s . -

r jccut . ·o se r"' C$l. nao ón de ca -•• 

e s prod j re e e r re 

o u o. n st e so 1 e tedrú 1 d 

• rll a su ldo s o d spués de vo ln ro -
rreop n 1e • d 1 z r op r o, l 

j en O SO- e r l ~o n p e 

aci e n t. r a e a· o~ pa l p 

V 11 n"r. 

rt. "l . - r pr sen orn 1 d r j -
l ons jo i '!"S t -
: l} > t 1 u os; , 0 .j 1 

r q nsp1r n o o en r; . "" ) ~ S U& tcc d t • 1 n-

a z l ejercic · o· d f si~ T r. 

t. q e ed e 

llr t. " .- o .s jo r:o r "" . --. 
nte co 1 bjeto re -

º- . cr jecn -- o , en 

ers n e t 1 s ciones ce r 6 
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d , ... p r lu,.. 1 z s d e E.d "t' qu _e $(.. 

br ,¡.r . 

J; rt . 29 .- bl ac d . 1 . ... . 
. - i c., r sus (¡ t . 

' 
r par l· f fi. e ns j "' ·- . r ep re.r , 

s 1.ar • l pr ::-a d 1 e l s ... .,. 

1· a l . ll ul .. e . t qu .... p dr. prob rl • 
o ··crvnrlo ; 

.- eco e -~ e a o r (": . - 8" -V 

J. aura \ (;. eb r. dq1 lr .:.r("e r 1 i l otee t 

r ir "e tex "º para lo e 

r • ~o.- l Vl ta (. .:.. r e a 
1 cul o.d corres . e • 

.. i6 f o 

el Oonsejo Uni rn par contrc! ar t"! r , e s d 

e no o r n ro • o e te c · ai..,s , 

r e s os , 

ut r zaoi .. ,n d -
t . .,,,1 . ... u br r 

. ..... n Jr .,u.; r o lt r 1 l 
ju . os en 

1 rt . ,.. .. er r o p ... n 

cJ r s p r , p r p 

de ... tr-- • p l:' be. o r -
cr t:n o e l. o 4 , B • ,._ Co. ~ej 

ar o re o end rA ls p r e.ion d 1 e r al r 
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Señor 

DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, n.s.n., 
Octubre 29 de 1937. 

Presidente del Bon. Senado, 
Su Desp aoho. 

Señor Presidente: 

Junto oon su oficio Núm. 1448 fechado el 14 
de los oorriente, se reoibiÓ en es t a C!llllfil"a q~e me honro en 
presi d i r, el p royeoto de ley sobre Organizacion Universita­
ria; y me place participar a Ud., que dicho proyeotn de ley 
ha si do aprobado por este Alto Cuerpo y enviado al Poder 
Ejecut i vo para los fines oonstituoionales. ~ 

Saludo a Ud. muy,,, atentedente, 

Artu~~:::~ ~ 
Presidente de la Camara de Diputados. 

JGM. 
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